
T 
odo lo que quedó con

. · signado en las 61 pá
ginas del informe de la 
Comisión Especial de la 
Cámara que investigó el 
giro de tres cheques 
($971.940.401 en total), 
por parte del Ejército a 

Augusto Pinochet Hiriart, 
corresponde a aquello sobre lo 
cual hubo unanimidad entre los 14 
parlamentarios que la constituye
ron. No hay juicios, ni menos vere
dicto, en cumplimiento de la nor
ma que regula el funcionamiento 
de! 0rganismo. Por eso, el resulta
do de los tres meses de prolonga-

. das reuniones es una larga y profi
láctica enumeración de todos- los 
hechos que, sustentados con la res
pectiva documentación, se rela
cionaron con la citada entrega de 
cheques. 

Al final del informe se habla de 
constataciones y acuerdos, 
no de conclusiones, consecuente
mente escritas en tiempo "even
tual". Es decir, redactadas con bis
turí, sin mencionar la importancia 
de establecer un eventual cono
cimiento que sobre las transaccio
nes p ndo haber tenidoelenton
ces Presidente de -la República y 
Comandante en Jefe del Ejército, 
general Augusto Pinochet 
Ugarte, padre del señor Augusto 
Pinochet Hiriart. 

Así, cuidadosamente, se escri
bió cada una de las líneas del infor
me, cuya lectura deja de todos mo
dos un gustó a poco. Aun cuando 
no haya canibalismo de por medio, 
lo único que se puede afirmar cate
góricamente es que el informe es 
todo menos eso. En este contexto, 
es dable suponer que lo más sus-· 
tancioso de este plato está en . 
aquello que no fue consigna
do allí. Que es el motivo de los 
desacuerdos. 

Pese a que e·xiste el argumento 
del estricto apego a las normas, se
gún las cuales "no le compete a es
ta Corporación calificar la natura

, leza jurídica de esos hechos ni es
tablecer las responsabilidades ci-
viles o penales que pudieran deri
varse de los mismos", lo que que
da-latente es la duda sobre la exis
·tencia de una "eventual" nego- · 
ciación en la que pudo haber te
nido injerencia el Gobierno. Todo, 
con el fin de "matizar" el resultado 
de la investigación. 

En el tipo de participación que 
padre e hijo pudieron haber tenido 
en la transacción de la empresa 
V almoval y las siguientes opera
ciones comerciales, se centra bue
na parte de la importancia de la in
vestigación. Alrededor de esto han 
girado toda clase de preguntas. 
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Veamos de. qué modo las responde 
el documento a la principal: 

P: ¿Estaba el general Au
gusto Pinochet Ugarte~ Co
mandante en Jefe del Ejérci
to, enterado del negocio en · 
cuestión~ y de la participa
ción de su hijo en él? 

R: Documento, pág.18: 
"El decreto supremo Nº 903 referi
do, dic~do por el Presidente de la 
República don Augusto Pinochet 
Ugarte., autoriza al director de Lo
gística del Ejército de Chile para 
que en nombre y representación 
del Fisco de Chile suscriba un con
venio con la empresa Proyectos In
tegrados a la Producción Limita
da, relativa al crédito de la lnstitu~ 
ción verificado en la quiebra de la 
industria metalúrgica Valmoval 
Ltda., declarada por el 2° Juzgado 
Civil de San Miguel". 

El decreto citado, con fecha 7 
de septiembre de 1987, fue dicta
do y f'irm~do por el general 
Pinochet.. El autoriza al Ejército 
para que, en su calidad de acreedor 
principal de Valmoval', venda los 
activos de Valmoval,avaluadosen 
US$ 1.000.000 a PSP Ltda. 

Cabe preguntar: ¿Pudo el ge
neral Pinochet autorizar esa venta 
e ignorar quiénes eran los compra
dores, o sea, PSP Ltda.? ¿Lo igno
raba inclu~ive si su hijo, Augusto 
Pinochet Hiriart -y ello es un he
cho comprobado-, mantuvo reu
niones con la CORFO, precisa
mente para conseguir el dinero ne-

cesaría para que PSP Ltda. pudie
ra comprar ',hJmoval? 

El informe de Ja Comisión 
_constata lo siguiente: 

. "Es en la época en que PSP 
Ltda, se interesa por adquirir la 
unidad económica V almoval Ltda. 
que aparece mencionado el sefior 
Augusto Pinochet Hiriart. Los se
fiores Eduardo Silva Aracena 
(Gerente de Fomento de CORFO 
en 1987), Roberto · Siña Mon
toya (asesor del Síndico de Quie
bras) e Ismael Ibarra Léniz (ex 
fiscal de la CORFO), declararon 
ante esta H. Comisión haber asisti
do a reunioees en la CORFO, en 
las que el Sr. Augusto Pinochet Hi
riart acompaiiaba a don Eduardo 
Le Roy Vicuña (socio de PSP 
Ltda) sin precisar la calidad en que 
éste (Pinochet Hiriart) concurría". 

Es revelador escuchar los testi
monios de los testigos sobre la ha
bitual presencia de Pinochet Hi
riart en las negociaciones con el 
Banco del Estado y CORFO. 

DijoSifiaailaComisión:"lore
cuerdo con certeza, él estaba pre
sen te y él manifestó que tenía un 
poder, que venía por la firma PSP 
antes que nos llegara la carta, y que 
él era un representante, un gestor, 
no me acuerdo los términos que 
empleó". 

Dijo a la Comisión el abogado 
Solís (asesor jurídico de Valmo
val): "(compitLeron por la compra) 
dos. sectores de personas interesa-
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• El informe de la Cámara de Diputa
dos, a pesar de ser especialmente ora-

das e:i la empresa una de las cuales 
finalmente lo terminó adquiriendo 
que ¡,parece representado por don 
Ecfu..-do Le Roy a quien acompa
fiaba normalmente Augusto Pino
chet Hiriart. Negociamos con 
Edu..-do Le Ro} acompafiado por 
Augusto ?inodhet.." Agregó que 
Pinochet Hiriart "tuvo reuniones 
-con nosocros para los efectos de 
soicitar :a amencia del fallido 
( de.l '=l,~elrado. o sea, . de V almo
vaJ)._ 

Fl mi~o hecho es confirmado 
por Silva Aracena, el gerente de 
CORFO. 

El COOl¡>!tidor dé PSP Ltda. al 
cue se' ha hecho mención ee los 
testimonios, era Erwin Jaeger 
Karl, representante le.gal de 
Tecnojaeger SA, ex oficial de la 
Armada y agente de los servicios 
e.e seguridad. Según los ante
cedentes. entregados por ambos, 
Jaeger (actaalniente prófugo en 
B:asil por p:eoblemas de cheques) 
y Pinoohet Hiriart sostuvieron 
conversaci°'1es previas en tomo a 
la posibilidad de una compra 
ru;.ociada de Valmoval. Jaeger cul
pa a Pinoctet Hiriart de haberle 
'1evantado" el negocio y llo señaló 
a la Com3si6n como "propietario 
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c.ular, confuso y profiláctico, "prácti
camente" dice que sí. · 

de PSP Ltda.". Pinochet Hiriart 
afinna que rechazó una propuesta 
de Jaeger por dudar de su solven
cia. 

AlenterarseJaegerquelacom
pra de Valmoval le iba a ser adju
dicada a PSPLtda., en circunstan
cias de que ya había sido autoriza
da para él, y sólo le faltaba pagar 
con un crédito que a última hora le 
negaría el Banco del Estado, in ter-. 
puso un recurso de protección en 
contra del Síndico de Quiebras¡ la 
Junta de Acreedores de ValmovaI: 
del Fisco-Ejército de Chile y de 
PSPLtda. 

Ad<:-m:is, envió una carta al ge
neral Augusto'Pinochet Ugarte. 

Vowe11os a fonnular la pre
gunta i:licial: ¿Estaba el gene
ral Pinochet enterado de este 
negocio "'dela participación 
de su hijo en él? 

R: Decumente, págs. 24 )' 
2 5: J 1nto con recurr.r de protec
·Ción, el representante íegal_de Tec
nojaeg~r S.A., con fecha 20 de oc
tubre óe 987, dirigió una carta a 
don . Au&ustn Pinochet Ugarte, 
Presidente de la República y Co
mandante enJefe del Ejé::'Cito, en 

La Comisión "Plnocheques" produjo finalmente un Informe al m,ej or esl11o or,culo 
de Delfos. · 

la que expone sus puntos de vista 
con· relación a lo ocurrido con la 
•ten ta de la unidad económica V al
mo val Ltda. a PSP Ltda. Allí sos
tiene que "como también es de 
conocimiento de S.E. estas: 
intensas gestiones agravadas 
por un problema económico 

· y de salud personal, me indu
jeron a buscar apoyo societa
rio en otras entidades o per
sonas, las cuales se realiza
ron finalmente, en la persona 
de Augusto Pino·chet Hiriart, 
representante de la empresa 
'Proyectos lntegi:ados a, la 
Producción Limitada' o PSP 
l,tda. el día 24 de agosto, 
quienes, después de analizar 
y evalúar el proyecto, visitar 
la planta y lograr un satisfac
torio acuerdo en lo que res
pecta a la participación, ac
cionaria, decidieron dlclrme 
su apoyo" (Dcto. 72). L& mi
siva fue contestada el 23 d•e 
mayo de 1988, mediante no
ta ·firmada por el Coronel Je
fe de la Casa Militar Gusta,·o 
Collao Mfra; allí le seña~a 
que "en relación a su carta 
dirigida a S.E. el Presicente 
de la República del 20 de oc
tubre del año pasado ..• puedo 
informale que, como losan
tecedentes derivados del es
tudio que se hiciera en rela
ción a ésta materia, se infiie
re que el problema se en
cuentra actualmente someti
do al conocimiento de los 
Tribunales -de Justicia, a tra
vés de su recurso de protec
ción ... no resulta procedente 

que la autoridad administra
. tiva entre a pronunciarse al 
respecto" (Dcto. 73). 

La respuesta e■viada a 
don Erwin Jaeger Karl, con 
fecha 23 de mayo de 1988, 
por don Gustavo Coll:ao Mi
ra, Corone') Jefe de la Casa 
Militar (Dcto. 73), ·1iene co
mo antecedentes un memo- · 
rándum, sin fecha, prepar-a
do por el Teniente General 
Santiago Sincl.air Oyaneder, 
Vicecomandante en Jefe del 
Ejército, por instrucciones 
contenidas. en la Resolución 
Presidencial de 3 de marzo 
de 1988 (Dctos .. 73a, 73b. y 73c). 

Por última vez preguntamos: 
¿ Tenía conocimiento, el ge
neral Pinochet d-e este ' nego
cio, de la participación de su 
hijo y que serían girados los 
cheques para comprar el 51 
por ciento de las aniones de 
PSP? 

R: Documento, _págs. 49 y 
50: Con fecha 2 de enero de 
1989, se implementa lo re
suelto en el sentido- de au
mentar la participación ac
cionaria que actualmente 
tiene el Ejérci1o a través de 
este Comando, adquiriendo 
el 51 % de las acciones ya in
dicadas, al valor· por esa au-

. toridad fijado•" . . (De-to. 59) 
(40). Existen dos documen
tos firmados por el General 
Hormazábal que se denomi
nan "Reso1ución N2 1 del Co-
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mando de Industria Militar e 
Ingeniería". En uno de ellos 
se señala que la adquisición 
de acciones y el valor de las 
mismas ha sido resuelto por 
el Comandante en Jefe del 
Ejército y se invoca el infor
me económico de la empresa 
elaborado con fecha 30 de di
ciembre (Dctos. 57, 58 y 59), 
también dando cumplimien
to integral a lo dispuesto por 
el Comandante en Jefe. · 

El segurido documento no 
_menciona al General Augusto Pi
nochet U garte; ni al informe eco
nómico; sino que se alude a lo dis
puesto por el Vicecomandante en 
Jefe del Ejército "en el sentido de 
proceder del modó indicado" (Doc 
59A). Esta es la resolución que en 
definitiva operó, siendo enviada al 
Ministerio de Hacienda y encon
trándose archivada en las carpetas 
correspondientes del Ejército, se
gún consta del certificado notarial 
otorgado por Víctor Manuel 
Correa Valenzuela, de fe<;ha 7 
de enero de 1991. (Dcto. 59B). 

El.General Honnazábal solici
tó comparecer ante la H. Comisión 
con el objeto de aclarar esta situa-

-ción, en razón de publicaciones de 
prensa que aludieron a la existen
cia dt! ambos documentos. (Dcto. 
59C). En su declaración rati
ficó que el primer documen
to (59) lo había preparado y 
firmado bajo el error de cre
er que la orden emanaba, 
efectivamente, 'del Coman
dante en Jefe que, sin embar
go, eldía 2 de enero había re
cibido ·la orden verbal del 
Vicecomandante en Jefe en 
el sentido de que era éste y no . 
el Comandante en Jefe el que 
había ordenado esta opera
ción. En consecuencia, pro
cedió a confeccionar la reso
lución N2 l de la misma fecha 
(Dcto. 59A). 

Las 61 páginas del documento 
de la Comisión Investigadora de la 
Cámara contienen muchos otros 
detalles sobre diversos ~tos de 
la negociación que significó al fis
co, al menos, un desembolso del 
orden de los doce millones de dó
lares (Ver, EL SIGLO,27.01.91, 
pág.5). Entre ellos, relativos a la 
participación accionaria de Au
gusto Pinochet Hiriarten PSP, ver
dadero motivo que justificó que 
los cheques del Ejército fuesen gi
rados a 1¡u nombre. Pero sólo he
mos•intentado detenninar si el in
fonne de la Cámara dio respuesta a 
la pregunta principal. Juzgue el 
lector. 

SONIA LOPEZ =========== (LUPA PRENSA) 
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